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Ingresa el expediente para resolver sobre el recurso de  apelación presentado  contra la 

sentencia  de  primera instancia.  

 

Mediante fallo del diecinueve (19) de enero  de dos mil veintiuno (2021), el Despacho 

accedió a las pretensiones,  tutelando  los derechos fundamentales a la  administración 

judicial y tutela judicial efectiva de la señora   MARÍA  XIMENA CAMARGO PARDO y sus 

menores hijos GABRIELA y MIGUEL ANGEL AREVALO CAMARGO, la que fue notificada 

a las partes en legal forma.  

 

A través de correo electrónico   remitido el veinticinco  (25) de enero del año en curso, el 

Coordinador del Centro de Servicios Administrativos  Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles, Laborales y de Familia  impugna la sentencia, por tanto, por haberse presentado  

dentro de la oportunidad legal,  conforme lo establecen  los artículos 31 y 32 del decreto 

2591 de 1991, se concede la impugnación  presentada.  

 

En consecuencia, remítase el proceso para ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para   lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

           

 

 
MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA 

JUEZ  
 

Dygg.-  
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